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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA. 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma diversas disposiciones de la Ley General para la Atención y Protección a 

Personas con la Condición del Espectro Autista. 

2. Tema de la Iniciativa. Grupos Vulnerables. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Manuel de Jesús Baldenebro Arredondo. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PES. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
27 de febrero de 2020. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
27 de febrero de 2020. 

7. Turno a Comisión. Atención a Grupos Vulnerables. 

 

II.- SINOPSIS. 

 

Robustecer los derechos de las personas con la condición del espectro autista. 

 

 

 

 

No. Expediente: 428-2PO2-20 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73 en relación con el artículo 1º, párrafo quinto, todos de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA. 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 

utilizar puntos suspensivos para aquéllos apartados cuyo contenido subsiste integralmente (evitando reproducir textualmente). 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, y Nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE. 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL PARA LA ATENCIÓN Y PROTECCIÓN 

A PERSONAS CON LA CONDICIÓN DEL ESPECTRO 

AUTISTA. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 3. … 

 

I al IV. … 

 

 

 

 

V. Concurrencia: Participación conjunta de dos o más 

dependencias o entidades de la Administración Pública Federal, 

o bien, de los Estados, el Distrito Federal y los municipios que, 

de acuerdo con los ámbitos de su competencia, atienden la gestión 

y, en su caso, la resolución de un fenómeno social; 

 

 

VI al XI. … 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 

QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 3, FRACCIONES 

V Y XII; 5, PRIMER PÁRRAFO; 6, FRACCIÓN IX; Y 11, 

FRACCIÓN I, DE LA LEY GENERAL PARA LA 

ATENCIÓN Y PROTECCIÓN A PERSONAS CON LA 

CONDICIÓN DEL ESPECTRO AUTISTA 

 

Único. Se reforman los artículos 3, fracciones V y XII; 5, primer 

párrafo; 6, fracción IX; y 11, fracción I, de la Ley General para la 

Atención y Protección a personas con la condición del espectro 

autista para quedar como sigue: 

 

Artículo 3. Para los efectos de esta ley se entiende por: 

 

(...) 

(...) 

(...) 

(...) 

 

V. Concurrencia: Participación conjunta de dos o más 

dependencias o entidades de la administración pública federal, o 

bien, de las entidades federativas, de la Ciudad de México y 

los municipios que, de acuerdo con los ámbitos de su 

competencia, atienden la gestión y, en su caso, la resolución del 

trastorno del espectro autista. 
 

(...) 
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XII. Personas con la condición del espectro autista: Todas 

aquellas que presentan una condición caracterizada en diferentes 

grados por dificultades en la interacción social, en la 

comunicación verbal y no verbal, y en comportamientos 

repetitivos; 

 

 

 

XIII al XIX. … 

 

 

Artículo 5. Las autoridades de la Federación, de las entidades 

federativas, de los municipios y de las demarcaciones 

territoriales del Distrito Federal, con el objeto de dar 

cumplimiento a la presente Ley, deberán implementar de manera 

progresiva las políticas y acciones correspondientes conforme a 

los programas aplicables. 

 

Artículo 6. Los principios fundamentales que deberán contener 

las políticas públicas en materia del fenómeno autístico, son: 

 

I al VIII. … 

 

 

(...) 

(...) 

(...) 

(...) 

(...) 

 

XII. Personas con la condición del espectro autista: Todas 

aquellas con discapacidad permanente derivado de un 

trastorno neurológico, que afecta el funcionamiento del 

cerebro y que presentan una condición caracterizada en 

diferentes grados por dificultades en la interacción social, en la 

comunicación verbal y no verbal, y en comportamientos 

repetitivos; 

 

 

 

 

Artículo 5. Las autoridades de la federación, de las entidades 

federativas, de los municipios y de las alcaldías de la Ciudad de 

México , con el objeto de dar cumplimiento a la presente ley, 

deberán implementar de manera progresiva las políticas y 

acciones correspondientes conforme a los programas aplicables. 

 

 

Artículo 6. Los principios fundamentales que deberán contener 

las políticas públicas en materia del trastorno del espectro 

autista , son: 

 

(...) 

(...) 
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IX. Transparencia: El acceso objetivo, oportuno, sistemático y 

veraz de la información sobre la magnitud, políticas, programas 

y resultados de las acciones puestas en marcha por las autoridades 

participantes en la gestión y resolución del fenómeno autista, y 

 

 

X. … 

 

Artículo 11. … 

 

 

 

I. Las instituciones públicas de la Federación, las entidades 

federativas, los municipios y las demarcaciones del Distrito 

Federal, para atender y garantizar los derechos descritos en el 

artículo anterior en favor de las personas con la condición del 

espectro autista, en el ejercicio de sus respectivas competencias; 

 

II al V. … 

 

 

 

(...) 

(...) 

(...) 

(...) 

(...) 

(...) 

 

IX. Transparencia: El acceso objetivo, oportuno, sistemático y 

veraz de la información sobre la magnitud, políticas, programas 

y resultados de las acciones puestas en marcha por las autoridades 

participantes en la gestión y resolución del trastorno del 

espectro autista , y 

 

 

 

Artículo 11. Son sujetos obligados a garantizar el ejercicio de los 

derechos descritos en el artículo anterior, los siguientes: 

 

 

I. Las instituciones públicas de la federación, las entidades 

federativas, los municipios y las alcaldías de la Ciudad de 

México , para atender y garantizar los derechos descritos en el 

artículo anterior en favor de las personas con la condición del 

espectro autista, en el ejercicio de sus respectivas competencias; 
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MISG 

 TRANSITORIOS. 

 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Segundo. En un plazo no mayor a 180 días posteriores a la 

entrada en vigor del presente decreto, se deberán reformar las 

reglamentaciones correspondientes. 

 


